MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1821
VISTO:
	El incremento de accidentes en la vía pública por la falta de cumplimiento a las normas de tránsito por parte de los ciudadanos de Totoras, establecidas mediante Ordenanzas Municipales, y;

CONSIDERANDO:
	Que en diversas zonas de nuestra localidad, la alta velocidad de los vehículos representa un riesgo considerable para la seguridad de peatones, especialmente en áreas con gran afluencia de personas, como escuelas y parques;
            	Que con pesar, se observa que el incumplimiento a las normas de tránsito por parte de los ciudadanos, ha cobrado muchas víctimas y en algunos casos al grado de fatales, además de daños materiales en domicilios y/o en espacios públicos;
            	Que muchos de los accidentes viales están relacionados con el consumo problemático de sustancias estimulantes, drogas y alcohol, por parte de los conductores de vehículos;
	Que desde el Municipio, a través de la Secretaría de Gobierno, y desde el Área de Orden Urbano y Convivencia Ciudadana, se llevan a cabo diversos operativos para el ordenamiento y control del tránsito en nuestra ciudad;          
	Que como representantes de los vecinos, este Cuerpo de Concejales, considera imprescindible conocer el registro de los procedimientos y la planificación sobre concientización, prevención, capacitación y control, en materia de tránsito vehicular y respeto a las normas de convivencia;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk174518441]ARTÍCULO 1º): Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área que corresponda, brinde a este cuerpo un informe detallado sobre el plan de control de tránsito que está llevando a cabo y el que tenga destinado desarrollar para estos meses estivales; disponibilidad de inspectores municipales y cualquier otra herramienta utilizada al servicio de la seguridad vial de los ciudadanos y control de velocidad vehicular. 
ARTÍCULO 2º): Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, considere desarrollar programas de concientización sobre “alcohol cero al volante”;  campañas  como “Verano cuidado”, implementadas en distintas provincias de nuestro país, dirigidas especialmente a los jóvenes, con eje en sensibilización, prevención y asistencia frente al consumo excesivo de alcohol y otras sustancias psicoactivas, especialmente en épocas de vacaciones, para velar por la seguridad de todos los ciudadanos de Totoras.
ARTÍCULO 3º): Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintisiete días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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